CONOZCA SUS DERECHOS
A partir del 3 de diciembre de 2025
La información contenida en este documento tiene como objetivo educarle sobre sus derechos como persona refugiada en los Estados Unidos, en el contexto de la orden de la Administración Trump para realizar revisiones secundarias y entrevistas a todas las personas refugiadas que ingresaron a los Estados Unidos (EE. UU.) entre el 20 de enero de 2021 y el 20 de febrero de 2025. Este documento no constituye asesoría legal de ningún tipo.
· Si usted es un refugiado que reside en los Estados Unidos, usted sigue teniendo el mismo estatus legal a menos y hasta que el gobierno de los EE. UU. complete un proceso legal para retirárselo.
· Si usted es refugiado, puede desplazarse libremente dentro de su comunidad y dentro del territorio de los Estados Unidos. Sin embargo, no es recomendable viajar fuera de los Estados Unidos en este momento, ya que podría no permitírsele reingresar al país. Si debe viajar por razones de emergencia, consulte previamente con un abogado de inmigración.
· Si usted decide viajar, considere elaborar un plan de preparación para emergencias de viaje antes de hacerlo. Lleve consigo en todo momento su documentación, incluyendo su identificación estatal, su Tarjeta de Residencia Permanente (Green Card) y/o su formulario I-94 / Documentos de Viaje para Refugiados.
· A medida que se conozca más información sobre el proceso de reentrevista, es importante estar atento a la correspondencia oficial de USCIS. Si no está seguro del contenido de una notificación, compártala con un representante de su agencia de reasentamiento o con un abogado de inmigración. Si no cuenta con un abogado, la ACLU ofrece orientación sobre cómo obtener uno. También puede consultar en el Directorio Nacional de Servicios Legales de Inmigración (National Immigration Legal Services Directory), administrado por la Red de Defensores de Inmigración (Immigration Advocates Network), para encontrar proveedores de servicios legales según su estado.
· Manténgase alerta y consciente de lo que ocurre a su alrededor.
· Si agentes del Buró Federal de Investigaciones (FBI) y/o del Departamento de Seguridad Nacional (DHS), Inmigración y Control de Aduanas (ICE), se presentan en su domicilio para hablar con usted sin una orden judicial, usted tiene derecho a:
· NO ABRIR LA PUERTA
· PERMANECER EN SILENCIO
· LLAMAR A UN ABOGADO
· SOLICITAR UN INTÉRPRETE 
· Su estatus de refugiado le otorga un estatus legal en los Estados Unidos, y la policía local está para servirle como miembro de la comunidad y protegerle cuando lo necesite. Si usted es víctima de un delito o se encuentra en peligro, debe llamar inmediatamente a la policía marcando el 911.
· Usted tiene el derecho constitucional de practicar su religión. Tiene derecho de asistir a lugares de culto, escuchar sermones y enseñanzas religiosas, participar en actividades comunitarias y orar en público. 
· Las leyes federales prohíben la discriminación basada en el origen nacional, la etnia, la religión o el estatus migratorio. No se le puede discriminar en procesos de contratación, asignación de puestos de empleo o despido en el lugar de trabajo. 
· La ley está de su lado para protegerlo.
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